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Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del acreedor y los anexos 

aportados donde consta que el vehículo de placas FPO -210 fue dejado a 

disposición del acreedor FINANZAUTO S.A. en sus instalaciones, 

cumpliéndose así el objeto de este trámite, el Juzgado dispone:  

 

Primero: Declarar terminado el trámite de aprehensión del vehículo de placas 

FPO -210 presentado por el acreedor FINANZAUTO S.A. en contra de ENIO 

ALFONSO OÑATE PATIÑO, por lo tanto, se ordena el levantamiento de la 

orden de aprehensión decretada en auto del 21 de septiembre. Por secretaria 

líbrese el oficio respectivo.   

 

Segundo: Se   ordena   el   archivo   de   las   diligencias, previas   las 

desanotaciones respectivas. 

. 
                                                                                        
NOTIFÍQUESE, 
  

  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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